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( t ae diciembre de 2022 )

"Por la cual se autoriza devolución saldo pendiente del dinero cancelado por matricula
per¡odo 2022-2 de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,'

EL RECTOR DE LA ESCUEm feclOLÓclcA lNSTlTUfo fÉcMcO CENTRAL, en ejercicio de
sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el literal t) artículo 24 del

Acuerdo 05 de 201 3 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, mediante solicitud por correo al área de tesorería en el mes de octubre de 2022 del
estudiante WLSON STEVEN MONTAÑO ALONSO identificado con documento de
identidad 1.022.424.494, solicita la devolución del dinero cancelado por concepto de
matrícula 2022-2 del programa TECNOLOGIA EN MONTAJES INDUSTRIALES por que
realizo el pago y es beneficiario de matrícula cero.

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, hace constar que a
través de consignación en oficina a la Cuenta Corriente N" 4755 6999 3961 del Banco Davivienda la
suma total de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MIL PESOS M/CTE. ($1.500.000), 126832-
1 por concepto de matrícula 2022-2 de WILSON STEVEN MONTAÑO ALONSO identificado
con documento de identidad 1.022.424.494.

Que, en consideración a que, WLSON STEVEN MONTAÑO ALONSO soticita ta devotución det
dinero cancelado a la lnstitución, por concepto de matrícula 2022-2, obedece a que el estudiante
realizó el pago matrícula y era beneficiario de matrícula cero.

Que, mediante Resolución 466 de 2022 se realizó una devolución inicial por valor de UN MILLÓN
DE PESOS ($ 1.000.000), quedando un saldo a favor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) los
cuales estaban destinados para el pago de unos intersemestrales, debido a que no pudo realizarlos,
razón por la cual solicita la devolución del dinero.

Que, de conformidad con la autonomía dada a las instituciones de educación superior por la Ley 30
de 1992 y con el fin de no incurrir en un Enriquecimiento sin Causa, la Entidad hará la devolución de
matrícula.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO l'Autorizar la devolución por valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a favor de
MONTAÑA ALONSO WILSON STEVEN identificado con documento de identificado 1.022.424.494,
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO 2" COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las áreas de Presupuesto,
Contabilidad y Tesoreria para lo de su competencia.

ART¡CULO 30 La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíAUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, al 1 día del mes de diciembre de 2022.

EL RECTOR,
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